




1. GUÍAS Y MANUALES GENERALES SOBRE INCIDENCIA

Dos guías muy detalladas sobre incidencia:
SCF Advocacy Matters Participants Handbook  
http://www.savethechildren.net/alliance/resources/publications.html
Wateraid Advocacy Sourcebook http://www.wateraid.org/documents/
plugin_documents/advocacy_sourcebook_2.pdf

Esta guía es particularmente útil para métodos participativos incluyendo 
investigación:

VSO Participatory Advocacy Toolkit http://www.vsointernational.org/
Images/advocacy-toolkit_tcm76-25498.pdf

Esta guía también incluye activismo participativo:
UNICEF�’s Advocacy: People�’s Power and Participation Guide  
http://www.advocate-for-children.org/advocacy/start

En el capítulo 5 de este manual hay buenas ideas para el trabajo con 
medios: 

Herramientas para campaña, de Civicus Campaigning para OSC que 
trabajan con los Objetivos del Milenio (En español)  
http://www.civicus.org/about-us/594

Este manual sobre seguimiento y evaluación también contiene una muy 
interesante mirada sobre plani cación de la incidencia:

Harvard Family Research Project A User�’s Guide to Advocacy 
Evaluation Planning http://www.hfrp.org/evaluation/publications-
resources/a-user-s-guide-to-advocacy-evaluation-planning

Otros manuales y guías útiles sobre incidencia:

INTRAC - Advocacy and Campaigning Course Toolkit http://
www.intrac.org/data/ les/resources/629/INTRAC-Advocacy-and-
Campaigning-Toolkit.pdf
International Planned Parenthood Federation �– Generating Political 
Change http://www.ippf.org/NR/rdonlyres/01B9F6ED-CE97-40B5-
ABFB-9B83A0B23A93/0/GeneratingPoliticalChange.pdf
ITearfund �– Understanding Advocacy Toolkit http://tilz.tearfund.
org/webdocs/Tilz/Roots/English/Advocacy%20toolkit/Advocacy%20
toolkit_E_FULL%20DOC_Parts%20A%2BB.pdf
IBOND - Advocacy and campaigning How to Guide, Ian Chandler 
http://www.bond.org.uk/ (not easily available on their website)
IOxfam también tiene casos de estudio sobre incidencia -  
http://www.oxfam.org.uk/resources/learning/gender/
programmeinsights_gender.html y http://www.oxfam.org.uk/
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 resources/learning/right_heard/index.html

2. HERRAMIENTAS ESPECÍFICAS PARA INCIDENCIA EN 
DERECHOS DE LA MUJER

Manuales y guías de incidencia:
 AWID �“An Advocacy Guide for Feminists�”, Young Women & 
Leadership Series, 2003 http://www.awid.org/Library/An-advocacy-
guide-for-feminists
 K. Evans, Gender & Development, 1364-9221, Vol. 13, Issue 3, 2005, 
pp. 10 �– 20, www.genderanddevelopment.org
 GEAR Advocacy toolkit for CSOs http://www.gearcampaign.org

Trabajo con los medios sobre derechos de la mujer:
 Mission Possible: A Gender and Media Advocacy Toolkit  
http://fesmedia.org/ leadmin/ les-fesmedia.org/Mission_Possible.pdf

Fuentes generales de información y estadísticas:
Una lista valiosa para los especialistas que no trabajan en temas de 
género, para que conozcan el vocabulario usado y para que entiendan 
por qué es importante escoger el término adecuado:

 Johanna Son (ed), IPS Gender and Development Glossary, third 
edition, http://www.ips.org/mdg3/GenderandDevelopmentGlossary.
pdf

Estadísticas sobre los derechos de la mujer:
Womankind Worldwide: http://www.womankind.org.uk/about/why-
women/statistics/

Información sobre los defensores de los derechos de la mujer:
 FrontLine: Protection of Human Rights Defenders Manuals  
http://www.frontlinedefenders.org/manuals
AWID & Women Human Rights Defenders International Coalition, 
List of Materials and Resources for Women Human Rights Defenders 
http://www.awid.org/eng/About-AWID/AWID-News/New-reference-
tool-for-women-human-rights-defenders

Redes internacionales feministas y sobre los derechos de la mujer:
Estos sitios web son una buena fuente de información sobre lo que otros 
están haciendo, noticias, oportunidades y más análisis temáticos.

Foro feminista africano (AFF) http://www.africanfeministforum.com/
Foro de Asia y el Pací co sobre la mujer, el derecho y el 
desarrollo(APWLD) www.apwld.org
Asociación por los derechos de la mujer y el desarrollo (AWID)  
http://www.awid.org
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Alternativas de desarrollo para la mujer en la nueva era (DAWN) 
http://www.dawnnet.org/
Lobby europeo de mujeres http://www.womenlobby.org
G-CAP (Campaña global contra la pobreza) �– Grupo de trabajo 
feminista: http://feministtaskforce.org/2011/03/07/81/
Campaña de reforma de la estructura para la equidad de género 
(GEAR) * http://www.gearcampaign.org/
Red de salud de las mujeres latinoamericanas y del Caribe, http://
reproductiverights.org/en/organization/latin-american-and-
caribbean-women%E2%80%99s-health-network-lacwhn http://
reproductiverights.org/es/quienes-somos Portal en español
Red de mujeres del Asia meridional (SAWNET) http://www.sawnet.
org/
Red de mujeres en el desarrollo, Europa (WIDE) http://www.wide-
network.org/
Organización de mujeres sobre el desarrollo y el medioambiente 
(WEDO) http://www.wedo.org/
Red mundial de mujeres por los derechos reproductivos (WGNRR) 
http://www.wgnrr.org/
Coalición internacional de las mujeres defensoras de los derechos 
humanos www.defendingwomen-defendingrights.org
Women Won�’t Wait www.womenwontwait.org

3. HERRAMIENTAS TEMÁTICAS

A continuación incluimos una breve síntesis de los temas centrales para 
la incidencia en derechos de la mujer. Es simplemente una somera 
reseña con la intención de introducir el tema, describir los acuerdos 
internacionales y los recientes avances que pueden resultarle útiles en su 
trabajo de incidencia, y sugerirle otras herramientas.

3.1 VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Tema
La violencia contra la mujer y las niñas (VAWG) es un problema global 
y ha sido reconocido como un obstáculo para el logro de la equidad, 
el desarrollo y la paz. La incidencia podrá enfocarse sobre una forma 
especí ca de violencia, como por ejemplo la violencia doméstica, la 
mutilación genital femenina, el trá co o la violencia sexual como táctica 
de guerra. También podrá cubrir el impacto de la violencia sobre un 
sector en particular como por ejemplo la violencia contra las niñas en la 
escuela, la intimidación a las mujeres en política o la violencia contra las 
mujeres y las niñas por su vulnerabilidad hacia el SIDA. Toda campaña 
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sobre violencia contra la mujer y las niñas deberá considerar las actitudes 
y los estereotipos que rodean la violencia contra la mujer dentro del 
contexto del país o la comunidad del caso.

Encuadre internacional
Si bien la CEDAW no menciona explícitamente la violencia contra 
la mujer y las niñas, en las recomendaciones del comité general de 
la CEDAW (General CEDAW Committee Recommendations) las 
recomendaciones 12 y 19 clari can que la CEDAW incluye la violencia 
contra la mujer y da recomendaciones detalladas a los estados parte (ver 
sección ocho 2.3).

Otros encuadres importantes son la Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra la mujer (Declaration on the Elimination of Violence 
against Women) (1993), La plataforma para la acción de Beijing (Beijing 
Platform for Action) (1995) que identi có la violencia contra la mujer y 
las niñas como una de las 12 áreas de preocupación (ver sección ocho 
2.5), la Convención interamericana sobre la prevención, el castigo y la 
erradicación de la violencia contra la mujer (Convención Belém do Pará) 
(1995) (ver sección ocho 2.4) y el consejo de la convención europea 
sobre la prevención y el combate a la violencia contra la mujer y la 
violencia doméstica (2011).

La resolución del Consejo General 1325 sobre la mujer, la paz y la 
seguridad, aborda el tema del impacto de la guerra en la mujer y la 
creciente contribución de la mujer en la resolución de con ictos y el 
logro de la paz sostenible. Las resoluciones subsiguientes 1820 (2008), 
1888 (2009) y 1960 (2010) se concentran en la prevención y la respuesta 
a la violencia sexual como táctica de guerra.

En 1994, se le pidió a la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y consecuencias que busque y reciba información sobre 
la violencia contra la mujer. En 2010, se designó una Representante 
Especial sobre la violencia sexual en los con ictos.

El Fondo Fiduciario de Apoyo a las Acciones para Eliminar la Violencia 
contra las Mujeres (Fondo duciario de la ONU) apoya iniciativas locales, 
nacionales y regionales para poner n a la violencia contra la mujer.

El 25 de noviembre es reconocido como el Día Internacional para la 
eliminación de la violencia contra la mujer.

Recursos
ONU Mujeres ha desarrollado un Centro Virtual de Conocimientos 
para Eliminar la Violencia contra las Mujeres y las Niñas http://www.
endvawnow.org/?languages=ESP (portal en español)
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El Centro virtual nacional de recursos sobre la violencia contra las mujeres 
(National Online Resource Centre on Violence against Women) (VAWnet) 
contiene información útil: http://www.vawnet.org/

Herramientas para hacer incidencia por el n de la violencia contra las 
mujeres. Un proyecto de Promotores de los Derechos Humanos. (Stop 
violence against women advocacy tools, a project of Advocates for 
Human Rights) http://stopvaw.org/Advocacy_Tools.html

Este documento investiga las formas de realizar alianzas para ponerle  
n a la violencia contra la mujer, elaborado a partir de un taller 

organizado por Creating Resources for Empowerment in Action (CREA) 
http://www.awid.org/Library/Building-Alliances-Globally-to-End-Violence-
Against-Women

Una campaña global de la ONU, NeTE, para ponerle n a la violencia 
contra la mujer y las niñas: http://www.un.org/es/women/endviolence/ 
(portal en español)

3.2 PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y LIDERAZGO

Tema
Algunas acciones que hacen que las voces de las mujeres se escuchen 
más fuerte incluyen: medidas para apoyar el liderazgo de las mujeres, 
para animar a las mujeres a presentarse a cargos públicos y a aumentar 
su capacidad para participar en todos los niveles del proceso de la toma 
de decisiones. La incidencia puede centrarse en el cambio legislativo, 
como las cuotas de representación de la mujer, o en temas menos 
tangibles como cambiar las actitudes y la cultura política.

Encuadre Internacional
La plataforma de Beijing para la acción, adoptada en 1995, jó el 
objetivo de conseguir un 30 por ciento de mujeres en las asambleas 
representativas (ver sección ocho 2.5). La presencia de la mujer en los 
cargos públicos, es uno de los indicadores del ODM3 (especí camente, 
la proporción de los escaños ocupados por mujeres en el congreso) pero 
recibió poca atención en la Cumbre de revisión de los ODM de 2010 (ver 
sección ocho 2.2). Participación y liderazgo de la mujer es una de las 
áreas focales de ONU Mujeres (ver sección ocho 3.1).

El protocolo sobre equidad de género y desarrollo de la Comunidad del 
África Meridional para el Desarrollo (SADC), estipula que la mujer debe 
tener igual representación que los hombres en todas las áreas de toma 
de decisiones políticas, para el 2015.44
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Recursos
La Unión Interparlamentaria (IPU) -la organización nacional de los 
parlamentos de los estados soberanos- busca aumentar la participación 
de la mujer en el congreso/parlamento a través de estudios y encuestas 
que demuestren su importancia http://www.ipu.org/wmn-e/world.htm

La ONU Mujeres provee datos, hechos y cifras http://www.unifem.org/
gender_issues/democratic_governance/facts_ gures.php

Pathways of Women�’s Empowerment consortium es una red de 
académicos, activistas y profesionales a lo ancho de 5 regiones. Uno 
de sus temas focales es el de las voces de las mujeres: http://www.
pathwaysofempowerment.org/resources_pathways.html#Building

One World Action tiene información sobre su campaña �“Más mujeres 
más poder�”: http://www.oneworldaction.org/campaigns

3.3. LA SALUD Y LOS DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS (SRHR)

Tema
Los temas relacionados con la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos son la anticoncepción, el VIH/SIDA, la violencia sexual, el 
aborto sin riesgos y la salud materna.

Encuadre internacional
La CEDAW especi ca el derecho a la elección sobre la reproducción y 
demanda una edad mínima para el matrimonio (ver sección ocho 2.3).

En la conferencia internacional sobre población y desarrollo en el Cairo 
en 1994 se reconoció la interrelación entre la sexualidad humana y 
relaciones de género. También reconoció el impacto de la violencia 
sexual basada en género y de los esfuerzos de controlar la sexualidad de 
la mujer.45

En la Plataforma para la acción de Beijing (1995) en el párrafo 96 se 
reconoce el derecho de las mujeres a tener control sobre los temas 
relacionados con su sexualidad, incluyendo la salud sexual y reproductiva, 
la discriminación y la violencia (ver sección ocho 2.5).

Los ODM 4 y 5 se concentran en temas menos contenciosos, 
especí camente en relación a la salud materna y la plani cación familiar, 
con poca atención a los derechos (ver sección ocho 2.2).
El Protocolo de la Unión Africana sobre los Derechos de la Mujer en 
África (2003) fue el primer instrumento internacional jurídicamente 
vinculante sobre derechos humanos, que articuló explícitamente los 
derechos de la mujer al aborto cuando el embarazo es consecuencia 
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 de una agresión sexual, violación o incesto; o cuando la continuación 
del embarazo pone en riesgo la salud o la vida de la madre. También 
demandó explícitamente que se dictara una ley que prohíba las prácticas 
dañinas como la mutilación genital femenina.46

Recursos
A Youth Activists�’ Guide to Sexual and Reproductive Rights, Claudia 
& S Kowalski-Morton, (2006) ofrece un resumen de los acuerdos 
internacionales y sugerencias para la incidencia http://www.
youthcoalition.org/attachs/SRR_Guide_%20FINAL_VERSION.pdf
Para mayor información sobre cómo usar el Protocolo de los derechos de 
las mujeres en África, ver:

Centro para los derechos reproductivos, The Protocol on the Rights of 
Women in Africa: An Instrument for Advancing Reproductive and Sexual 
Rights (2005).

Otros sitios web útiles: Red mundial de mujeres por los derechos 
reproductivos: http://www.wgnrr.org/ UNFPA: http://www.unfpa.org/
public/cache/offonce/home/sitemap_es;jsessionid=4FB6BDFBB87C6947
344C09D8A8DB88F1.jahia01 Federación internacional de plani cación 
familiar: http://www.ippf.org/en/

3.4. EMPODERAMIENTO ECONÓMICO

Tema
El empoderamiento económico de la mujer cubre el trabajo en sectores 
formales e informales, además del acceso a productos de crédito y 
nancieros. Abarca la contribución que las mujeres hacen a la economía 

con su trabajo impago y el reconocimiento del efecto nocivo que tiene 
sobre la equidad de la mujer y sus derechos.

Encuadre internacional
En la CEDAW, el artículo 11 especi ca los derechos igualitarios en el 
empleo, incluyendo igual trabajo por igual pago e iguales condiciones 
de seguridad y salubridad y también los derechos de permiso por 
maternidad (ver sección ocho 2.3).

La Organización Internacional del Trabajo ha sido un punto focal para la 
incidencia en derechos de empleo de la mujer. La agenda sobre trabajo 
decente cubre los temas que se vinculan con el trabajo de la mujer http://
www.ilo.org/public/english/standards/relm/ilc/ilc90/pdf/rep-vi.pdf

En el año 2011, la Organización Internacional del Trabajo adoptó 
la Convención concerniente al trabajo decente para trabajadores 
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domésticos.

Recursos
UNRISD Investigación y resumen político 9: Por qué importa el cuidado 
para el desarrollo social y otro documentos útiles sobre trabajos de 
cuidado no remunerados: http://www.unrisd.org/unrisd/website/projects.
nsf/%28httpProjectsForProgrammeArea-en%29/37BD128E275F1F8BC1
257296003210EC?OpenDocument

Sitios web útiles: 
DAWN: http://www.dawnnet.org/ 
AWID: http://www.awid.org/ 
Centro para el liderazgo global de la mujer: 
http://www.cwgl.rutgers.edu/
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ANEXO UNO:

Instrumentos internacionales clave en el ámbito de los derechos 
humanos para la incidencia en derechos de la mujer, especialmente en 
su participación política.47

Instrumentos internacionales de derechos humanos claves  
para el trabajo de incidencia47

Declaración universal de los derechos humanos (1948)  
http://www.unhchr.ch/udhr/lang/eng.htm 

Convención sobre los derechos políticos de la mujer (1952)  
http://www.unhchr.ch/html/menu3/b/22.htm 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)  
http://www.unhchr.ch/html/menu3/b/a_ccpr.htm

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1966) http://www.unhchr.ch/html/menu3/b/a_cescr.htm 

Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de 
emergencia y de con icto armado (1974) http://www.unhchr.ch/html/
menu3/b/24.htm

Comité para la eliminación de la discriminación contra las mujeres 
(CEDAW) (1979) http://www.unhchr.ch/html/menu3/b/e1cedaw.htm

Declaración de la eliminación de la violencia contra la mujer (1993) 
http://193.194.138.190/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.
RES.48.104.En?Opendocumentl

Declaración universal de la democracia (1997) http://www.ipu.org/cnl-
e/161-dem.htm

Protocolo facultativo de la CEDAW (1999) http://www.un.org/
womenwatch/daw/cedaw/protocol/index.html 

La resolución 1325 del Consejo de seguridad sobre la mujer, la paz y 
la seguridad (2000) http://www.peacewomen.org/un/sc/1325.html

Resolución 1820 del Consejo de Seguridad de la ONU (2008) �– 
mujer, paz y seguridad con un enfoque especí co sobre la violencia 
sexual en con icto http://www.undp.org/cpr/documents/gender/
SCResolution1820.pdf
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ANEXO DOS:

Los ODM y los derechos de la mujer48

Esta tabla muestra cómo la ausencia de los derechos de las mujeres y las 
niñas en los ODM los menoscaba, y cuán útil es la incidencia en estos 
derechos para alcanzar esos objetivos

Las mujeres típicamente son las encargadas de cosechar, procesar, 
administrar y comercializar la comida, y son responsables por la cría de 
ganado a pequeña escala, y de cultivar y cuidar huertas. Se estima que 
las mujeres contribuyen en un 60-80% al trabajo agrícola en la región 
africana subsahariana, y en un 50% en Asia49. Aún así miles de millones de 
personas mueren de hambre porque la discriminación le prohíbe a la mujer 
poseer tierras y otros activos de producción. Esto reduce la capacidad de 
producción agraria y socava el papel primordial que la mujer de campo 
tiene en asegurar la alimentación de su familia. Cuando la mujer tiene 
acceso y control sobre los recursos productivos y sus aportaciones, existe 
un alto grado de rentabilidad social y económica. Se ha estimado que la 
productividad agrícola de África crecería hasta un 20% si se les diera el 
mismo acceso a las mujeres que a los hombres, a recursos como la tierra, 
semillas y fertilizantes50. 

Los prejuicios de género en los mercados de trabajo han hecho que el 
potencial productivo de las mujeres sea menos utilizado que el de los 
hombres. En los países de bajo y mediano ingreso, la participación de la 
mujer como fuerza de trabajo representa un 57% comparado con el 85% 
de los hombres, y donde las mujeres ganan, como promedio, solo las tres 
cuartas partes de lo que ganan los hombres51. Esto reduce la capacidad 
de las mujeres de generar su propia prosperidad y contribuir de manera 
completa a la economía del país. Cuando las mujeres tienen acceso a 
empleos dignos, la contribución en la reducción de la pobreza y el hambre 
a nivel de familia es crucial, y esto también contribuye a la reducción de la 
pobreza y a un crecimiento más rápido de la sociedad.52.

El progreso hacia el alcance del ODM2 continúa siendo detenido por 
inequidades de género, incluyendo factores como:

La responsabilidad de las niñas en las labores domésticas signi ca que 
no pueden ir a la escuela o están demasiado cansadas cuando llegan a 
la escuela o no tienen tiempo para estudiar
Experiencias de violencia camino a la escuela o en la escuela misma, las 
disuaden de ir y esto va en detrimento del aprendizaje
La idea de que el valor económico de las niñas es más bajo que el de 
los niños, persuade a los padres de no priorizar la educación de las 
niñas cuando los recursos son escasos
La falta de instalaciones sanitarias y la falta de acceso a protección 
sanitaria in uye para que las niñas no asistan a la escuela, 
especialmente cuando están menstruando
El matrimonio de niñas o el matrimonio temprano y el embarazo 
en adolescentes traen como resultado que las niñas abandonan la 
escolaridad antes de tiempo

Cuando las niñas alcanzan a completar la escolaridad primaria, este 
representa un paso instrumental en el logro de no solo el ODM2, sino 
otros ODM. Por ejemplo, las niñas que completan la escolaridad primaria 

(Objetivo 1) 
Erradicar la 
pobreza extrema 
y el hambre

(Objetivo 2) 
Lograr
la escolaridad
primaria 
universal
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generalmente tienen menos hijos, pero más sanos, tienen más acceso 
a información sobre la salud sexual y reproductiva, son más capaces de 
protegerse contra el VIH/SIDA y son más competitivas en el mercado de 
trabajo53.
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Empoderar a las niñas y a las mujeres tiene un impacto catalítico sobre la 
reducción de la pobreza, da un empuje hacia la concreción de los ODM 
y acelera el desarrollo para las futuras generaciones. Por ejemplo, un año 
extra de escolaridad da a las niñas una posibilidad de un 10-20%54 de 
obtener un mejor salario, y como se explicó anteriormente, las mujeres 
con más años de escolaridad tienen una mejor salud materna, menos 
hijos pero más sanos y más oportunidades económicas. Promover la 
participación de la mujer en la política local y nacional, permite a las 
mujeres in uenciar sobre las decisiones de los gobiernos respecto de las 
prioridades y los gastos, y es crucial para fortalecer la responsabilidad 
política y asegurar una más efectiva distribución de los recursos 
nancieros. Hasta ahora los esfuerzos de empoderar a las mujeres y a 

las niñas se han concentrado principalmente en la escolaridad de las 
niñas, pero lograr una equidad de género y el empoderamiento de la 
mujer, requerirá de una acción en todas las esferas de sus vidas �–social, 
económica y política.

Las causas de la mortalidad infantil, como la enfermedad y la 
malnutrición, están signi cativamente ligadas a la salud, educación 
y estatus económico de la mujer. Por ejemplo, la nalización de la 
escolaridad primaria de las madres está directamente relacionada con 
la mejor nutrición de sus hijos, y con la reducción de mortalidad infantil. 
En África, los hijos de mujeres que cursaron 5 años de escolaridad 
primaria tienen 40% más posibilidades de vivir más allá de los 5 años 
de edad, además es 50% más probable que una mujer educada haya 
vacunado a sus hijos . Al expandir las oportunidades económicas de la 
mujer también se logra mejorar la nutrición, la salud y la educación de los 
niños, porque las mujeres típicamente dedican una proporción mayor de 
su presupuesto a la satisfacción de las necesidades básicas de la familia 
como la alimentación y la salud: típicamente la mujer destina un 90% de 
sus ganancias a la familia, comparado con un 40% de los hombres56.

La falta de salud materna está enraizada en la inequidad de género y 
en el bajo estatus de las mujeres en la sociedad. Esto le quita el poder 
a la mujer de decidir sobre su vida reproductiva, y resulta en la baja 
inversión de los gobiernos en el cuidado de la salud reproductiva por 
el poco valor que se le da a la vida de las mujeres. Promover el estatus 
económico, social y político de la mujer es la estrategia más positiva 
para la concreción del ODM5. En La Paz, Bolivia, por ejemplo, la 
mortalidad materna ha caído un 75% porque los grupos de mujeres 
han implementado programas de educación y empoderamiento, y han 
educado a los hombres respecto de la equidad de género y la salud 
reproductiva57. La mejoría de la salud materna tiene un impacto positivo 
no solamente en las mujeres mismas, sino en sus familias, economías y 
sociedades, y particularmente, en el aumento de la expectativa de vida de 
sus hijos.

(Objetivo 3)
Promover equidad
de género y la
autonomía de la
mujer

(Objetivo 4) 
Reducir
la mortalidad 
infantil

(Objetivo 5) 
Mejorar
la salud materna



 

La mayor responsabilidad de las mujeres es la de asegurar el alimento, 
el agua potable y el combustible para el hogar; esto signi ca que ellas 
dependen de los recursos naturales y por lo tanto la degradación de 
los recursos naturales las afecta en mayor medida que a los hombres. 
Al mismo tiempo las mujeres carecen de los activos, las redes sociales 
y el poder político que son críticos para la adaptación al cambio del 
medioambiente. El hecho de que las mujeres no tengan la propiedad 
y el control sobre las tierras, reduce su incentivo para participar en 
prácticas sostenibles de agricultura y de hacer inversiones a largo plazo 
en la rehabilitación de la tierra y la calidad del suelo. Como contraste, 
cuando las mujeres están involucradas en las decisiones respecto del 
medioambiente, son capaces de contribuir con sus conocimientos e 
intuición a los procesos de adaptación y mitigación, aumentando la 
relevancia y la efectividad de estas intervenciones.

Los esfuerzos de crear un ambiente que conduzca a la reducción de 
la pobreza y el desarrollo a través de un sistema comercial y nanciero 
no discriminatorio, el alivio de la deuda y el acceso a medicamentos 
esenciales y nuevas tecnologías, también debe hacerse desde la 
perspectiva de género para que puedan realizarse con éxito. Además 
debe atender a la falta de coherencia política, que continúa deteniendo 
el avance hacia la equidad de género �– como la no integración de las 
obligaciones en materia de equidad de género acordadas en los tratados 
bilaterales y multilaterales de libre comercio, o la exclusión de las voces de 
las mujeres en los debates sobre seguridad y reconstrucción.

(Objetivo 7)
Asegurar la
estabilidad del
medioambiente

(Objetivo 8)
Fomentar una
asociación global
para el desarrollo

(Objetivo 6)
Combatir el
VIH/SIDA, la 
malaria
y otras
enfermedades

Las mujeres constituyen el 59% de los infectados de SIDA en el África 
subsahariana y en los países en desarrollo, un 64% de jóvenes de entre 
15 a 24 años viven con SIDA58. La inequidad de género tiene una alta 
incidencia en el desarrollo de la epidemia, en función de una cantidad 
de razones sociales, culturales y biológicas, incluidas las inequidades 
arraigadas dentro de sus relaciones sexuales y de los matrimonios. La 
violencia contra las mujeres y las niñas aumenta el riego de infección 
porque reduce su poder de negarse al sexo o de negociar los términos 
de la relación. En algunos países 30% de las mujeres denuncian que 
su primera relación sexual fue forzada59. También cae sobre lasmujeres 
y las niñas la carga física y psicológica del cuidado de los enfermos 
de SIDA. Además, la tuberculosis es la enfermedad que más muertes 
causa entre las mujeres, sin embargo, es menos probable que reciban 
tratamiento en comparación con los hombres, mientras tienen que 
soportar, además, altos niveles de estigma60. Abordar la inequidad de 
género es, por lo tanto, la piedra angular para la concreción del ODM6, 
abarcando la reducción de la violencia contra las mujeres, aumentando 
el acceso económico y de oportunidades económicas para las mujeres y 
fortaleciendo su poder de negociación dentro de las relaciones sexuales.
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ANEXO        SECCIÓN 9

ANEXO TRES:

Usar los mecanismos de informe de la CEDAW61

(Extracto de la organización internacional Women�’s Right Action Watch 
(IWRAW) sobre la producción de informes sombra para el comité de la 
CEDAW: Guía de procedimiento66)

¿Cómo pueden asegurar las OSC que los gobiernos están 
implementando la ley internacional para proteger los derechos de la 
mujer? La CEDAW se impone a través de mecanismos de noti cación y 
de presentación de informes sombra por las ONG, lo cual puede ayudar 
a asegurar que los gobiernos rindan cuentas a sus propios electores 
además de a las Naciones Unidas.

Esta es una lista de eventos de la ONU relacionados con la CEDAW, 
seguido de las acciones que una ONG puede abordar.

1.  Rati cación de la CEDAW por un �“miembro estado�”  
(gobierno nacional) 
Urgir la rati cación del Protocolo Facultativo también a la CEDAW 
Establecer contacto con el ACNUDH �– cedaw@ohchr.org
Supervisar o participar en la preparación del informe inicial del Estado 
Miembro. 

2. Presentación del informe del Estado Miembro a la CEDAW
Obtener una copia del informe del gobierno en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores
Averiguar el programa de sesiones de la CEDAW http://www2.ohchr.
org/english/bodies/cedaw/sessions.htm 

3.  El calendario de revisiones de la CEDAW establecido�– 
generalmente con un año de anticipación
Organice una coalición de ONG y establezca plazos para el informe 
sombra 
Prepare una lista de temas, organizadas de acuerdo a los artículos de 
la convención de la CEDAW y escriba el informe sombra 

4.  Reunión del grupo de trabajo anterior al período de sesiones 
(solo para los segundos y subsiguientes informes)
Enviar el informe sombra o los materiales recopilados al grupo de 
trabajo previo al período de sesiones �–por lo menos con dos semanas 
de anticipación a la reunión previa
Haga una presentación oral en la mañana del primer día de las 
reuniones del grupo de trabajo previas al período de las sesiones en la 
que el Estado Miembro será investigado

D
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44 www.sadc.int/index/browse/page/465 
45 www.un.org/ecosocdev/geninfo/populatin/icpd.htm
46 http://www.africaunion.org/root/au/Documents/Treaties/Text/Protocol%20on%20the%20Rights%20of%20
Women.pdf
48 E. Esplen, Getting Back on Track: Putting Women at the Heart of the MDGs, One World Action, 2010
49 UNIFEM, �‘Who Answers to Women? Gender and Accountability�’, Progress of the World�’s Women 2008/9, 
New York, 2009
50 Africa Partnership Forum, �‘Gender and Economic Empowerment in Africa�’, 8th Meeting of the Africa 
Partnership Forum, Berlin, Germany, 22-23 May 2007
51 World Bank, Gender equality as smart economics: a World Bank Group Action Plan (Fiscal Years 
2007�–10), Washington DC: 2006, The World Bank
52 Ibid
53 G. Psacharopoulos & H Patrinos, �“Returns to investment in education: a further update,�” World Bank 
Policy Research working Paper Series 2882, 2002
54 Ibid
55 DFID, Girls�’ Education: Towards a Better Future for All, London, 2005
56 Andrew Mitchell MP, UK Secretary of State for International Development, in a speech at Carnegie 
Endowment, Washington DC, 25 June 2010
57 BOND & CONCORD, Towards the UN MDG Review Summit 2010: Recommendations to the EU, 2010
58 Moosa, Z. Destined to Fail? How Violence Against Women is Undoing Development, ActionAid, 2010 
59 UNIFEM. Making the MDGs Work for All: Gender-Responsive Rights-Based Approaches to the MDGs, 
2008
60 IWRAW, Producing Shadow Reports to the CEDAW Committee: A procedural Guide 2009, Minneapolis: 
IWRAW, http://www1.umn.edu/humanrts/iwraw/proceduralguide-08.html

Esté presente durante la presentación o cial del gobierno y en la 
sesión de diálogo constructivo

5. Antes de la sesión en la que el Estado Miembro es investigado 
El segundo día de la sesión, envíe el informe sombra a los miembros 
de la CEDAW y del ACNUDH
Asegúrese de que su organización esté registrada para el acceso al 
edi cio de las Naciones Unidas

6. La sesión de la CEDAW en la que el Estado Miembro es 
investigado

Haga una presentación oral en la reunión del segundo día de la sesión 
Diríjase a los miembros de la CEDAW durante la sesión para clari car 
temas, haga lobby durante la sesión
Esté presente durante la presentación o cial del gobierno y en la 
sesión de diálogo constructivo

7. Seguimiento de la investigación de la CEDAW y sus comentarios 
concluyentes

 Informe respecto de la investigación sobre el gobierno a otras ONG, a 
los medios, etc., del país inmediatamente  
Difunda los comentarios concluyentes tan pronto como le sea posible
Presente información al ACNUDH respecto de la implementación de 
los comentarios concluyentes
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